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Archlviota 

ASUNTO: Radicación Decreto Municipal N° 096 del 28 de mayo de 2020. 

Cordial saludo, 

Me permito radicar ante la Honorable Corporación, Decreto Municipal N° 096 del 28 de mayo 
de 2020 "POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS RELACIONADAS CON LA APROBACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020 

-2023, EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 

ECOLÓGICA EN SAN PEDRO DE LOS MILAGROS'. 

Lo anterior para fines pertinentes de la Honorable Corporación. 

Cordialmente, CONCEJO mumelPAL 
PAN PEDRO DE LOS fl_/:\GROS 
P9110spOndencia Externa Recibida 

l4AVIIARRIE TOS 	

8 MAYO 2020' 
GUSTAVO L O Á 	 Al Cig.ntilliter 

Alcalde  elt1 H@cibta 
Atchivild W.‘51.1114111 @Mude A z 

Elaboró: Especialista en Derecho Administrativo, Ledienid Patiño Maya, Asesora Jurídica. 

Aprobó: Especialista en Alta Gerencia, Gustavo L. Zapata Barrientos, Alcalde 

N° TRD: 100-17-21 
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"POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS RELACIONADAS CON LA APROBACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020 -2023, EN EL 

MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA EN SAN PEDRO 
DE LOS MILAGROS" 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política, 
en concordancia con la Ley 137 de 1994, el Decreto 683 del 22 de mayo de 2020 y demás normas 
concordantes. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el presidente de la Republica declaro el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
con la firma de todos los ministros, así mismo podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados. 
exclusivamente, a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria establecer 
nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS-, declaró el 11 de marzo del presente año. pandemia 
por el COVID-19, esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a los Estados a tomar 
las acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los 
posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 
preventivas con el fin de redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, 
declaró la emergencia sanitaria por causa del COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó 
medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos. 

Que el comportamiento del virus y las proyecciones epidemiológicas son altamente inciertos, de tal 
forma que resultaba imposible prever con precisión la duración exacta del confinamiento necesario 
para enfrentar el desafío y proteger la vida de los colombianos. 

Que el elevado grado de incertidumbre en materia de la trayectoria apropiada para la política de salud 
pública acarrea una incertidumbre paralela y simétrica en materia de los costos económicos y 
sociales derivados de dicha trayectoria. 

Que si bien los niveles de contagio se han visto disminuidos frente a las proyecciones efectuadas 
inicialmente por el Instituto Nacional de Salud -INS-, esto debido en especial a las medidas adoptadas 
por el Gobierno nacional y en especial producto del aislamiento preventivo obligatorio, estas medidas 
implican una afectación al aparato productivo nacional y al bienestar de la población, cuyas 
consecuencias deben entrar a mitigarse. 
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Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, la Presidencia de la República 
dispuso como mecanismos de contingencia para prevenir los posibles impactos en la salud de las 
personas que pueda generar el nuevo Coronavirus COVID-19, y garantizar la prestación del servicio 
público el "2. Uso de herramientas colaborativas. 2.1. Minimizar las reuniones presenciales de grupo, 
y cuando sea necesario realizarlas, propender por reuniones virtuales mediante el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 2.2. Acudir a canales virtuales institucionales. 
transmisiones en vivo y redes sociales, para realizar conversatorios, foros, congresos o cualquier tipo 
de evento masivo." 

Que el Ministerio del Interior expidió la Circular Externa CIR2020-21-DMI-1000 del 16 de marzo de 
2020, aclarada mediante la Circular CIR2020-26-DMI-1000 del 19 de marzo del mismo año, dirigida a 
los gobernadores, alcaldes, diputados y concejales y juntas administradoras locales, por la cual emitió 
recomendaciones para que los Concejos Municipales y las Asambleas Departamentales puedan 
hacer uso de los instrumentos jurídicos existentes para realizar la socialización de los Planes de 
Desarrollo Territoriales, acudiendo a los medios electrónicos, a fin de proteger la salud de los 
ciudadanos, concejales, diputados y demás servidores públicos que participen en este proceso, a 
efecto de proteger la salubridad pública. En tal medida, señaló la citada Circular Externa CIR2020-21-
DMI-1000 del 16 de marzo de 2020: 

"Teniendo en cuenta que actualmente las entidades territoriales desarrollan el proceso de 
construcción de los planes de desarrollo departamentales, municipales y distritales, y que tales 
planes deben ser socializados con la participación ciudadana conforme lo establecen los 
artículos 2 y 3 de la Constitución Política. los artículos 33 y 34 de la Ley 152 de 1994, así 
como el artículo 22 de la Ley 1909 de 2018, se insta a los gobernadores y alcaldes a adoptar 
alternativas de socialización y participación de la ciudadanía, utilizando las herramientas 
tecnológicas y los medios electrónicos disponibles, tales como, las plataformas de las 
administraciones públicas, emisoras radiales, redes sociales y canales locales de televisión, 
etc. 

Para el cumplimiento del mandato legal de la socialización y construcción antes referido, una 
vez recepcionadas las inquietudes y propuestas ciudadanas, será deber de las entidades 
territoriales y gobernantes locales y departamentales garantizar que estas hagan parte de los 
anexos del proyecto de acuerdo municipal o de la ordenanza departamental, que permita a las 
corporaciones públicas verificar el cumplimiento del principio de participación". 

Que igualmente, mediante la Circular Externa CIR2020-22-DMI-1000 del 16 de marzo de 2020, 
dirigida a los Concejos Municipales y Distritales, el Ministerio del Interior, emitió recomendaciones 
para que los concejos municipales puedan hacer uso de los instrumentos jurídicos existentes para 
reglamentar la realización de sesiones virtuales o utilizando diversos medios electrónicos, para lo cual 
los instó a hacer uso de la facultad que consagra el parágrafo 3 del artículo 23 de la Ley 136 de 1994, 
adicionado por el artículo 2 de la ley 1148 de 2007 "Por medio de la cual se modifican las Leyes 136 
de 1994 y 617 de 2000 y se dictan otras disposiciones"„ y por el artículo 15 de la Ley 1551 de 2012 
"Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios". 

Que mediante los Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de 
abril de 2020 y 636 del 06 de mayo de 2020, el presidente de la República impartió instrucciones en 
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virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público, dentro de las cuales se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de la República de Colombia, desde las 00:00 horas del día 25 de 
marzo de 2020, de manera ininterrumpida, hasta las 00:00 horas del 25 de mayo de 2020. 

Que en los precitados Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 
de abril de 2020 y 636 del 06 de mayo de 2020, se permitió en el artículo 3 el derecho de circulación 
de las personas para atender, entre otras actividades, la siguiente: 

"13. Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios indispensables del 
Estado [..] 

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo 2020. se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días, con el fin de 
conjurar los efectos económicos y sociales que ha generado la grave calamidad pública que afecta al 
país por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19. 

Que el artículo 3 del Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 precisó que 7...] El Gobierno nacional 
adoptará mediante decretos legislativos, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa 
de este decreto, todas aquellas medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir la 
extensión de sus efectos, así mismo dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para 
llevarlas a cabo". 

Que no obstante que en vigencia del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado 
mediante el Decreto 417 de 2020 se tomaron medidas para atender los efectos adversos generados a 
la actividad productiva, procurando el mantenimiento del empleo y la economía, a la fecha se han 
presentado nuevas circunstancias, como es la necesidad de mantener el aislamiento preventivo 
obligatorio. 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 305 y 5 del artículo 315 de la Constitución Política, 
los gobernadores y alcaldes, respectivamente. tienen el deber de presentar oportunamente a la 
respectiva asamblea departamental o concejo municipal y distrital, según corresponda, los proyectos 
de planes y programas de desarrollo económico y social. 

Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 300 y 2 del artículo 313 de la Constitución Política, 
le corresponde a las asambleas departamentales y a los concejos municipales y distritales adoptar 
los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social. 

Que el artículo 39 de la Ley 152 de 1994 "Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo", establece el procedimiento que debe surtirse al interior del ente territorial para la 
elaboración de los proyectos de los Planes de Desarrollo Territoriales. 
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Que el artículo 44 de la mencionada Ley 152 de 1994 establece que en los presupuestos anuales se 
debe reflejar el plan plurianual de inversión, y que las asambleas y concejos definirán los 
procedimientos a través de los cuales los Planes de Desarrollo Territoriales serán armonizados con 
los respectivos presupuestos. 

Que el artículo 23 de la Ley 136 de 1994 "Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios", fija el período de sesiones ordinarias de los 
concejos distritales y municipales atendiendo a su respectiva categoría. 

Que el Procurador General de la Nación y el Contralor General de la República mediante 
comunicación conjunta D.P 052 del4 de mayo de 2020, dirigida al Director del Departamento Nacional 
de Planeación, presentaron una serie de consideraciones sobre el cumplimiento de las exigencias 
para el trámite de los Planes de Desarrollo de las entidades territoriales 

Que el período constitucional 2020 -2023 de los alcaldes y gobernadores se inició el 01 de enero de 
2020 y conforme con los plazos dispuestos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 152 de 1994, los 
Planes de Desarrollo Territoriales debían ser sometidos a consideración de la asamblea o concejo 
dentro de los primeros cuatro (4) meses del respectivo período del gobernador o alcalde, es decir, a 
más tardar el 30 de abril de 2020. Así mismo, las asambleas y concejos tienen un (1) mes a partir de 
su presentación para decidir sobre los planes de desarrollo, es decir, hasta e131 de mayo de 2020. 

Que dado que algunos municipios del país no pudieron terminar la fase de preparación de los Planes 
de Desarrollo Territorial, y otros que alcanzaron a presentar en debida forma estos planes pueden 
tener afectaciones en sus proyecciones económicas no por haber podido prever las consecuencias 
derivadas de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, es menester, atendiendo a las 
afectaciones y consecuencias de las medidas adoptadas para prevenir y mitigar la pandemia del 
nuevo Coronavirus COVID-19, en especial la restricción a la movilidad que retrasan y dificultan el 
desarrollo de estos procesos, otorgar un nuevo plazo excepcional para la presentación de los 
proyectos de Planes de Desarrollo Territoriales para los municipios que no alcanzaron a presentar en 
debido tiempo los PDT y terminen el proceso de preparación y planeación de estos planes, así como 
permitir a los gobernadores y alcaldes que hayan radicado sus respectivos proyectos de Planes de 
Desarrollo Territoriales, que puedan presentar nuevamente estos proyectos o presentar ajustes a los 
mismos, y permitir que dentro del mayor instrumento de planeación de los entes territoriales, se 
tengan en cuenta las consecuencias de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19. 

Que de acuerdo con lo anterior, es posible concluir que a 18 de mayo de 2020, es decir, faltando 
menos de 15 días calendario para que culmine el plazo de aprobación de los Planes de Desarrollo 
Territoriales en los términos del artículo 40 de la Ley 152 de 1994, solamente 5 municipios de un total 
de 1102 municipios en el territorio nacional y 1 departamento de un total de 32 departamentos en el 
país, han reportado la aprobación de sus Planes de Desarrollo Territorial por parte de las 
corporaciones públicas, lo que evidencia un bajísimo porcentaje de aprobación de los instrumentos de 
planeación de las entidades territoriales, ocasionado por las dificultades que tanto las asambleas 
como los concejos municipales y distritales han tenido para adecuar sus sesiones a las normas de 
orden público emitidas por el Gobierno nacional y los gobiernos locales y subsanar los inconvenientes 
de conectividad que se les hayan presentado. 
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Que otorgar un nuevo plazo para la presentación de los Planes de Desarrollo Territoriales y ampliar 
los plazos para la aprobación de los mismos tiene la finalidad de garantizar la debida preparación de 
los instrumentos de planeación y desarrollo de todos los municipios y departamentos del país, para 
que en el período 2020 -2023 incluyan y contemplen acciones y estrategias para prevenir y mitigar los 
efectos económicos y sociales derivados de la Pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, plazos 
que se encuentran establecidos en la Ley 152 de 1994 por lo que es necesario modificarlos a través 
de decreto con fuerza ley. 

Que para establecer el término de los plazos, se debe tener en cuenta que dentro de los dos primeros 
meses del periodo constitucional se debe presentar el borrador del proyecto del Plan de Desarrollo 
respectivo ante el Consejo Territorial de Planeación, momento para el cual, no se había presentado el 
primer caso de contagio en el país ni se había declarado la emergencia sanitaria. Los otros dos 
meses se destinan para recibir los conceptos, realizar las socializaciones y audiencias públicas que 
permitan cerrar la fase de elaboración, por ende, y como la finalidad de la norma es que se tengan en 
cuenta y se incluyan medidas para prevenir y mitigar los efectos económicos y sociales derivados de 
la Pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, se considera proporcional permitir que hasta el día 15 
de junio de 2020 los municipios que no han presentado los Planes de Desarrollo Territoriales, los 
presenten, teniendo en cuenta que deben incluirse medidas para prevenir y mitigar los efectos 
económicos y sociales derivados de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, y que los 
gobernadores y alcaldes que presentaron su respectivo Plan de Desarrollo Territorial, los puedan 
ajustar o los retiren para ser presentados nuevamente dentro del plazo que se establece en el 
presente decreto. 

Que si bien las asambleas y concejos, en condiciones normales cuentan con un (1) mes para aprobar 
los Planes de Desarrollo Territoriales, es pertinente y necesario, tomando en consideración las 
situaciones descritas anteriormente, extender el término para la aprobación de los Planes de 
Desarrollo Territoriales. 

Que en virtud de los argumentos planteados los gobernadores y alcaldes tuvieron cuatro meses para 
elaborar, discutir, socializar y presentar sus Planes de Desarrollo Territoriales ante las respectivas 
corporaciones públicas, plazos que comenzaron a correr desde el 2 de enero de 2020 hasta el 30 de 
abril de 2020 y que en virtud de la pandemia derivada del nuevo Coronavirus COVID-19, el Gobierno 
nacional considera pertinente y razonable extender el plazo para la presentación con el fin de 
garantizar que los mandatarios locales tengan en cuenta las consecuencias derivadas de dicha 
pandemia en sus instrumentos de planeación. 

Que de igual manera, resulta entonces necesario extender el plazo correspondiente a la aprobación 
de dichos planes para las corporaciones públicas debido a que los mismos deben tener en cuenta la 
situación derivada del nuevo Coronavirus COVID-19 y así mismo, este término adicional le permitirá 
tanto a las asambleas departamentales como a los concejos municipales y distritales adecuar sus 
sesiones a las normas de orden público y subsanar los inconvenientes de conectividad que se les 
hayan presentado. 

De otra parte en la medida que la elaboración e implementación de los Planes de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, se hace en el marco de las políticas que para tal efecto establezca el 
Gobierno nacional y el Plan de Desarrollo Territorial, de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016. "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana", es necesario extender igualmente el plazo de elaboración e implementación 
de estos Planes de Seguridad y Convivencia Ciudadana de manera consecuente con la extensión de 
los plazos para la presentación y posterior aprobación de los Planes de Desarrollo Territoriales de 
que trata este decreto, pues en condiciones normales, los Planes de Desarrollo Territoriales se 
aprueban en los 5 primeros meses de los periodos de alcaldes y gobernadores, y al mes siguiente se 
vence el plazo para presentar los Planes de Seguridad y Convivencia Ciudadana, razón por la cual se 
considera necesario extender dicho plazo, de acuerdo con los plazos excepcionales otorgados en 
este decreto en los que quedarán aprobados los Planes de Desarrollo Territoriales. 

Que en este orden, en la medida que se extenderá el plazo para la presentación de los Planes de 
Desarrollo Territoriales y consecuentemente el plazo para su aprobación, resulta igualmente 
pertinente ampliar el plazo establecido en los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, para 
elaboración e implementación de los Planes de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Que los plazos excepcionales consagrados en el presente decreto, únicamente serán aplicables para 
la presentación, ajuste y aprobación para el período constitucional 2020 / 2023 de los Planes de 
Desarrollo Territoriales y de los Planes de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Que por las razones expuestas, resulta necesario, pertinente y proporcional la adopción de una 
medida excepcional y transitoria tendiente a establecer un nuevo plazo para la presentación de los 
Planes de Desarrollo Territoriales, y ampliar el término para la aprobación de estos previsto en el 
artículo 40 de la Ley Orgánica 152 de 1994 solamente en caso de que los gobernadores y alcaldes 
hagan uso del plazo extraordinario, y la elaboración del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de que tratan los artículos 201 y 205 de la ley 1801 de 2016, con el fin de contar con el 
tiempo necesario para elaborar, aprobar y adoptar estos instrumentos. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde Municipal, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Acogernos al Decreto 683 del 21 de mayo de 2020, emanado por el 
Ministerio del Interior, "por el cual se adoptan medidas relacionadas con la aprobación de los planes 
de desarrollo territoriales para el periodo constitucional 2020 -2023, en el marco del estado de 
emergencia económica, social y ecológica". DECRETA: Presentación excepcional del Plan de 
Desarrollo Territorial. Que debido a la presentación del Plan de Desarrollo Territorial para el período 
constitucional 2020 -2023, "JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO" ante la Honorable Corporación, 
el día 04 de mayo de 2020, se someterá a consideración del Honorable Concejo Municipal hasta el 
día 15 de junio de 2020. 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobación excepcional del Plan de Desarrollo Territorial. Para estos 
efectos y si a ello hubiere lugar, transcurrido el lapso no se adopta decisión alguna. el Plan de 
Desarrollo Territorial para el período constitucional 2020 -2023, "JUNTOS CONSTRUIMOS EL 
CAMBIO" podrá adoptarse mediante decreto. 

www.sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co  / Carrera 49A No.49-36 Parque principal - PBX. 8687039 
E-mail: alcalde@sanpedrodelosmilaqros-antioquia.gov.co  / Código Postal 051010 / Página 6 de 7 



CÓDIGO: 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PC-PA-003-F09 

"JUNTOS CONSTRUIMOS 
DECRETO N°  096  

EL CAMBIO" 
28 de Mayo de 2020 

L.,i VERSIÓN: O 

Despacho del Alcalde 

ARTICULO TERCERO: Plazo excepcional para la elaboración del Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. El Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana para el periodo 
constitucional 2020 -2023, se aprobara el siguiente mes a la fecha de aprobación o adopción del Plan 
de Desarrollo Territorial para el período constitucional 2020 -2023, "JUNTOS CONSTRUIMOS EL 
CAMBIO". 

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en la Alcaldía Municipal de San Pedro de los Milagros Antioquia, a los veintiocho (28) días del 
mes de mayo del dos mil veinte (2020). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUSTA O 6 Vz i'aZA R I TOS 
Alcalde 

Elaboró: Especialista en Derecho Administrativo, Ledienid Patiño Maya, Asesora Jurídica. 
Aprobó: Especialista en Alta Gerencia, Gustavo L. Zapata Barrientos, Alcalde. 
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